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Artículo 4. Para el desarrollo, coordinación y ejecución de sus actividades, el 

Congreso contará con las unidades administrativas siguientes: 
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 I. Secretaría General; 

… 

Artículo 5. La Secretaría General es la unidad administrativa de mando superior 

en la estructura orgánica del Congreso, de la cual dependerán, en orden 

jerárquico, las unidades administrativas enunciadas en el artículo 7 de este 

ordenamiento. 

… 

Artículo 7. Las unidades administrativas se adscribirán, en la estructura 

orgánica, de la manera siguiente: 

 

 I. A la Secretaría General:  

a) La Dirección de Servicios Jurídicos, conformada por la Subdirección de 

Servicios Jurídicos, el Departamento de Amparos y el Departamento de Fundo 

Legal; 

… 

III. A la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros:  

a) La Dirección de Recursos Humanos, conformada por el Departamento de 

Control de Personal y el Departamento de Nómina; 

… 

Artículo 19. La Dirección de Servicios Jurídicos tendrá las funciones siguientes: 

… 

III. Realizar análisis y formular opiniones sobre resoluciones que emita el 

Congreso y que sean sometidas a su consideración por los órganos del mismo; 

… 

V. Las demás que, en el ámbito de su competencia, le instruya la Secretaría 

General. 

Artículo 40. A la Dirección de Recursos Humanos le corresponden, además de 

lo establecido por el artículo 60, fracción I, de la Ley, las funciones siguientes: 

… 

II. Supervisar la correcta integración y actualización de los expedientes y 

registros de los movimientos de personal, verificando que éstos se apeguen a 

la normatividad vigente; 

… 

VI. Programar la emisión oportuna de la nómina de los servidores públicos al 

servicio del Congreso; 

… 

De la Dirección de Recursos Humanos dependerán los Departamentos, cuyas 

funciones se establecen en los restantes artículos de esta Sección.  

 

Artículo 41. Al Departamento de Control de Personal, le corresponden las 

funciones siguientes: 

 

I. Integrar, actualizar y controlar, en forma permanente, los expedientes de los 

servidores públicos al servicio del Congreso; 

… 

Artículo 42. Al Departamento de Nómina, le corresponden las funciones 

siguientes:  

 

I. Registrar e integrar la nómina con los movimientos autorizados del personal, 

efectuar el cálculo de sus ingresos, control de sus prestaciones y deducciones 

correspondientes, en términos de la normatividad aplicable; 
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 II. Coordinar, controlar y someter a consideración del Director de Recursos 

Humanos la expedición de hojas de servicio, constancias de percepciones y 

deducciones del personal del Congreso; 

…



 

   20  



  

 

   21  

 



 

   22  



  

 

   23  


